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DE U . PROVIHCIA DE LEON 
¿DYERTENOÁ ORCIÁL. 
Luego que los Srea, Aloaldes y Socre-

tarios reciban loa números del BOLETÍN 
• que correspondan. al distrito, dispon-, 
dr&n que se fije un ejemplar en el sitio 
iie ooatumbre, dontie permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. -

• Los Secretarios cuidarán de cocser-
t i r lo» BOLSTINKS coleccionados orde
nadamente; para su encuademación, 
que deberá veriÜcase cada año. 

SS ÍCSLICA LOS L f f l S , ÜIRCOLSS1 ViíBNIS 

Se suBcribe en la Contaduría de la Diputncjón provincial, ti cuatro pe
setas cincuenta céniimos el trimestre, ocho pt&etus al semestre y quince 
peeetns aleño, á los pnrtirularen, jiagudas ni eolicítar I» eu.scripción. l.os 
pagos de fuera de la capital fee Imnin por librfcEza de! Giro mutuo, admi-
tiéndote solo sellos en las suscripcioijes de trimestre, y únicamente por la 
fracc ldn de pcKctn que resulta. Las suscripciones atrsEudas se cobran 
con aumento proporcional. . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comitión provincial, publicada 
en los números de esie BOLBT^ de íécba 20 y 22 de Diciembre de lUOb. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
• Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean ú mst&ñcia de parte no pobre, se insertarán oflcial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo ei pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción.. 

Los anuncios á que hace referencia la cireular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 190&, eu 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular h:i sido publicada 
en los BOLETÍNKS OFICIA LKB de 20 y 22 de Diciembre ya ' 
citado, sé abonarán son arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
Pfísldencla del Consejo de Ministren 

; SS. MM. el RE?; Don. 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria' Eugenia 
(Q. D. G O J Sus Altezas 
Reales el Principe de Aŝ  
iurias é Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami-
iia.: .• • • 

(Otala del din 24 de Enero de 1909) 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

DON VICTORIA») GLZJIAN RODRIGUEZ, 
Gobernador civil de la provincia de 
León . 
Hago saber: Que presentada en 

oste (íobieroo, por D. Veremundo 
Nieto, Director-Gereate de la So
ciedad «Gómez y CompaSia,» pro
pietarios de la Central eléctrica de 
Pot.ferrada, uaa ¡estancia dirigida 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
ecompaSada del oportuno proyecto, 
solicitando autorizacióa para cam
biar el sistema de corriente continua 
i be ja tensión, qae actualmente uti
liza, por el de corriente alterna á la 
tensión de 2.000 -voltios, instalando 
ea la Central él correspondiente al
ternador j los tranefoi-madores ne
cesarios i 1» entrada de la pobla
ción, atravesando coa la linea de 

alta tensióc la carretera del E-st&do 
de Madrid i L i Coruña, en su k 16 
metro 389, y la concesión de servi
dumbre forzosa de corriente eléctri
ca, hs acordado su publicación en el 
-BOLETÍN OFICUL de la provincia, y 
abrir una. información pública, que 
durará treinta días, para que duran-
té dicho pltzo fj'rmulen. sus recla-
maclon esilas personas ór eotidades 
interesadas; ádvii-tiendo que el pro 
yecto se halla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de. esta 
provincia. - " 

León 19 de Enero de 1909. 

: Vlcíorlano Guíniaii. 

Hago saber: Que presentada en 
este Gobierno por D. Angel de Dios 
Ennquez y D, Bernardo-Fernández 
Diez, vecinos de Riello, una instan
cia acompañada del oportuno pro
yecto, solicitando culorizncióa para 
variar la presa de toma de un moli 
no harinero de su propiedad, sito en 
término de Castro, Ayuntamiento 
de Campo de la Lomba, qie deriva 
las aguas del rio Ojiiña, con objeto 
de aumentar la producción de ener 
gia eléctrica iLsta conseguir el 
efectivo de 12 metros de agua, que 
desde tiempo inmemorial vienen dis
frutando, emplazándola 1.200 me
tros aguas arriba del punto en que 
hoy está, al sitio llamado fuz j del 
Moro, he acordado sea dar un plazo 
de treinta días para admitir las re
clamaciones de que loa que se creuu 
perjudicados; advinienüo que el 
proyecto se halla de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia. 

León 20 de Enero de 1909. 

Victoriano Gnzniú». 

O b r a s p ú b l i c a s P r o v i n c i a d e L e ó n 

ReUción nominal de propielirios recMcadn á quienes en lo lo ó parte se han 
de ocupar fincas en el término municipal de Cabrillanes, con motivo de la 
construcción del trozo 3,' de h carretera de 2." orden de la de León i Caboa-
lies ¿ Belmonte.—Sección de L a Magdalena á Puente Orugo: 

Número 
- de . 
.orden I 

Nombres do los propietarios . 

20 
21 

22 
i¿3 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

30 
31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 

D. Santiago de Castro Alvarez 
El mismo..-. . . . i 
D. Francisco Robles... . . . 
El mismo.. 
Excmo. Sr. Marqués de Cani-

l l e j a s . . . . . . . . . . . . V . . . 
Hdros. de Ricardo de Campo. 
D. Leonardo S u á r e z . ' . . . . . . . 
Camino servidumbre...... 
Excmo. Sr. Marqués de Cani-

llejas . . . . . . . . . .'.' v . . 
Hdros. de Ricardo de Campo. 
Hdros.. de Cefarino Alvarez.V 
D. Ignacio A l v a r e z . . . . . . . . . 
Hdros. de Facundo Flóiez; . . 
Hdros. dé Cefarino Alvarez.. 
Hdros. de Fernando Díaz . . . . 
D. ' Francisca Diez . . . . . . . . . 

» Benigna A l v a r e z . . . . . . . . 
Excmo. Sr. Marqués de Cani-

llejss : 
D Ignacio Alvarez... . . 
Terreno común de Las Murías 
Exorno. Sr. Marqcés de Cani 

llejas 
D. Pedro Colado 
Arroyo del Concejo 
O. Ignacio Alva rez . . . . . . . . . 
Tarreoo comúa .'. 
Camino de servidumbre 
O.' Encai-nación Riesco 

» Francisca D í a z . . . . . . . . . 
Excmo. Sr. Marqués de Cani 

llejus 
D. Justo García , 
Excmo. Sr. Marqués de Cani 

llejas 
Terreno común do Las Murías 
Camino de servidumbre 
D." Carmen del Campo. 
Camino servidumbre... 
D. Colomán Alvarez... 

i Manuel García 
D." Manuela Alvarez... 

Cabrillanes . 
Idem 
Idem, . . . . . : 
Idem. 

Madrid 
Mena . . . . . . 
Cabrillanes . 

Madrid 
Mena 
Peñalba . . 
Cabrillanes . . . 
San Emli&no 
PeSalba 
Mena 
León 
Peñalba. 

Vecindad 

Midrid 
Cabrillanes . 

Madrid. . . , . 
Las Murías . 

Cabrillanes . 

Las Murías . 
Leda 

Madrid... 
El Villar . 

Madrid. 

Mena , 

Clase de te-
. rreno 

Qüintamlla , 
Idem 
Idem 

Tierra 
Prado 
Tierra 
Prado 

Tierra 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Tierra 

Prado 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

Tierra 
Idem 

Idem 
Idem 

Uem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 



m: 

39 
40 
41 
41 
43 
44 
45 
46 
47 

48 
49 
50 
51 
52 

53 
51 
55 
56 
57 

58 
5H 
60 
«1 
62 
83 
64 

65 
68 
67 
68 
69 

70 
7] 
72 

73 
74 
75 
76 
77' 
78. 

79 
80: 
81 
8.' 

. 83 
84 

-.••»& 
86 
87 
88 
89 
90 
81 
92 
93 
94 
üó 
96 
97 
98 
9í) 

100 
101 
102 

103 
101 
105 
108 
107 
108 
109 

110 
l l l 
112 
113 
114 

Nombres de los propietarios 

Hdros. de Uaouel Pérez 
O Uaoael Garcis 
O.' Margarita Alvaiez 
O. Ignacio Colado 
Cítnioo eeividumbre 
D. J^aquin Rodríguez 

Peifeoto Alvarez Carballo. 
Plácido García 

Exorno. Sr. MaiqaéW deOasi-
llejas 

D. Manuel Soárez. 
O.' Amalia Biesco 
Camino real 
S. Jceé Pérez 
Excmo. Sr. Marqués de Ctní 

llejaa 
D. Lucas Pérez 

Ramiro A'varez 
Gl mismo. . • 
Camino vecinal 
Excmo. Sr. Marqués de Ce-

t i l i t j a a . . 
El mieojo 
HJros. de Celedonio Alvarez. 
O. Manuel García 

Manuel A lva rez . . . . . . . . . 
O.',Teresa Soto. 
La oiiema . ' . . ' i 
Exotto. Sr. Maiquéa de Ca-

n i i l é j a a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
O. Patricio Alooeo 
Camino veal 
Terreno comúra 
O. Casimiro Pérez 
Excmo. Sr. Marqués de Ca 

mllejas .'. 
D. Joee Feroéndei 

Kamiro A l v a r e z . . . . . . . . . 
Excmo. Sr. Marqués de Ca-

niliejas...-. 
D." MüXimina G ó m e z . . . . . . . 
D. Ramiro Alvarez 

Manuel A í n a . . ; . . . . . . . . 
Camino de Nabares.. 
D.a Concepción Anas 
Excmo. . Sr. Marqués de Ca 

uillejss. 
D. Eloy Qiiróa 

» Kamiro A l v a r e z . . . . . . . . . 
» Manuel Mai t inez . . . . . . 
• Laureano Alvarez ; . 

Calle de'. Cáecaro. . . . . . . . . . . 
O. Piacido Q u i r ó s . . . . . . . . . . 

> •Kegino Quirós ; . . . 
Camino. . . . . . . . . . . . . . . 
Terreno comúa . . . . . . . . . . . . 
O. Laureano Alvarez Garcis. 
El mismo 
Calleja 
O. Eio/Quiros 
D. Manuel Martínez 
> Kamiro A.varea 

El OiíSCDO. 
Hdros. deJoté Qjirós 
Los mismas 
O. Joeé Poz.l García 
El mismo. 
El m i e m u . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Terreno c o m ú n . . . . . . . . . . . . . 
D.'Rosalía Pozal 
Excmo. Sr. Marqués de Ca-

nillfjas , 
Terreno común 
D. Manuel Taladriz. 
ú." Concepción A r i a s . . . . . . . 
La misma 
Terreno comúa 
D." Crietma Martínez 
Excmo. Sr. Marqués de Ca-

mllejis 
D. Manuel Taiadriz. 

Fermín Valero 
Eduaido Fernández . . . . , . 
Ramiro Alvartz 
Tomás Rodríguez 

Quintanilla . 
Idem 
Idem 
[iem 

Idem 
Sosas 
QaiLtanUla . 

Madrid . . . . 
Quintanilla. 
Idem 

Madrid.. 
Idem 
Logo . 
Qiintani l la . . . . 
Uem 
Piedit&ta . 
Idem . . . . . . . . . 

M * d t M . . . . . . . . 
Piedrtfita 

Uem . 

Madr id . . . . . . . 
Piedra&ta . . . . 
Idem 

Teci&dad 

Idem. 

Madrid 
QüiDiamlla , 
Piedrifíta . . 
Idem 

Madrid... . 
Piedraüta. 
Idem 
Idem 

Idem . 

M a d r i d . . . . . . . 
Piedrt&ta 
Idem 
Idem 
Idem 

Lago. . . 
Murías.. 

Piedrtfita . . . . 
Idem . . . . . . . . 
Iiem 
Idem 
Idem 
Iiem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . 

Idem 

Madrid... 

Piedrafita . . . . 
Idem 
Idem 
Idem , 

Madrid.... 
Piedrafita , 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de te
rreno 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Prado 
Tierra 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Tierra 
Prado 

Tierra 
Idem 

Idem 

Idem . 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem -
Prado 
Idem 

Idem 

Idem 
Tierra 
Prado 
Huerta 
Idem 

P.ado 
Idem . 

Tierra 
Idem 

Huerta 
Cortal 
Piado 
Huerta 
Prado 
Huerti 
Corraijo 
Tierra 
Huerta 

Corrai 

Tierra 

Prado 
Huerta 

Era 

Prado 

Tierra 
Idem 
Prado 
Tierra 
Prado 
Tierra 

Número 
de 

orden 

115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
181 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
laa 
139 
140: 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 

• 153 

154 
155 
t&á. 
157 
158 

-159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171: 
172 
173 
174 
175 
178 
177 
178 
179 
180 
181 
182 

: 183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 

Nombres de loa propietarios 

Terreno común 
D." Concepción Arias 

• Cristioa Martínez 
D. Manue. Rodríguez 
Terreno común 
D. Ramiro Alvarez 
» Casimiro Mirtinez 
> Víctor Alvarez 

José Fernández 
> Eladio Colado 

D. ' Francisca Martínez . . . 
Hdros. de Ceferino Pozal.. 
D. Manuel Fernández 
» Victor Alvarez 
» José Rodríguez 

Terreno común 
Camino 
O.* Manuela A:varez . . . . . 
» María Trinidad Alvarez. 

D. José Fernández 
D." Manuela Pérez 
Ta r renoomúi . . . . . . . . . 
D. José Feruiadez 
irroyo 
O. Rjmiru Alvarez . . . . . . . 
Tirreno coen úa . . . . . . . . . . 
O. Leonardo Busco . . . . . . . 
El mismo 
D.Rudesindo Cueollas.... 
E mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo . . . . . . . . . . . . . . 
Terieoo comúo 
áei-vidumbre de entrada... 
C a m i n o i . . . . . . . . . . . ; 
D. Rudesindo Cuenllae.... 
D." Basilisa Cuenllaa. . . . . ' . 
O. Manuel Fernández. 

» Amador Su'irez . . . . . . . 
D." Mbximiua González.'.. 

Baáilisj OnéoMtt.'....:'. 
La misma.-.;. . • • . " . ' i • 
Hdrós . .de Agueda Suárez. 
R io . . . . . . . T 
Terreno común 

Plácida Alvarez"...: . . 
D . M a b u e l A l b á . . . . . . . . . . 
Camino servidumbre.; 
D.'.Trinidad Alvarez.. . . 
D. Manuel G a r c í a . . . . . . ; . ' 
Camino, r e a l . . . . . . . . 
D.'José Fernández . . . . . 
• Beriiabé Alvarez . . . . . . 
» Rudesiodo Cuenllas.... 

Camino r e a l . ; . . ' . . . : . . . 
D. Manuel Fernández. . . . . 
» Segundo Fernández . . . 

El mismo 
O." Plácida Garda ; . 
O. Leonardo Romero 
» José Rabio . . . . . . 
» Hilario Meléndez 

D. ' Ludivioa Rubio 
María Rubio 
Adelaida V e g a . . . . . . . . 

D. Felipe Martínez 
D. ' Djrotea Rubio . . . . . . . 
O. José Rabio 
» Felipa Mattínez. 

E.l oiismo . . . . . . . . . . . . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E. oáismo 
El mismo . , 

Iiem 
Robles 
Vega de loa Viejos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 

Idem , 
Idem . 
Ilem . 
Iiem . 

I Iem . 

Vecindad 

Piedrafita . 
Idem 
Ilem 

Piedrafita . 

La Vega ... 
Idem . . . . . 
Idem 
I i e m - , . . . . 
Idem . . . . . 
Ilem . 
Idem . . . . . 

Idem . . . . 
Meroy .... 
La Vega . 

Idem . . . . 
Idem 
Meroy.. . 
Idem.. . . . 
Idem".... 

La Vega . 
Sosas 

La Vega , 
I dem. . . . 

Idem . . . . 
Idem. . . 
Idem . . . . 

Idem . . . . 
Meroy . . 
Idem 
Idem . . . , 
Idem . . . 
Iiem . . . 
L°.go 
Meroy . . , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
lúem . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem . . . 

Oían de te
rreno 

Prado 
Uem 
Tierra 

Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado 
Tierra 
Prado 
Terra 

Idem 

Prado 

Era 
Prado 
Tierra 
Patio 
Cobertieo 
Era 
Tierra 

Prado 
Idem 
Corral •. y gervi-

dumbre 
Idem 
Era ' 
Prado. - ... 
Idem 
Cauce . 

Tierta 
Idem 

Idem 
Idem • 

Idem -
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem. 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Era 
Idem 
Prado 
Tierra 
Corral 
Cuadra 
Huerta 
Era 
Huerta 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones eo el término de quince 
días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente 
de 10 de Enero de 1879. 

León 19 de Enero de 1909.—El Gobernador c i v l , Victoriano Qvtmin, 

i r 
•'má. 

.4.'* 



G U - A R D I A C I V I L 

A N U N C I O 
El dis ] . ' del próximo mes de Febrero, i las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta 

en público subasta ae las armas que 4 coutiüuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que de-
termiua el art. 52 del Reglamento de la misma; adviniendo que para tomar partj en dicha subasta se precmt que los licitadores se bailen provistos de 
la correspoúdiente licencia de uso de actúas: 

Nombres de los dueños 

Jeté Gonzálfz Alvarez 
Jeté María MaitiDez 
Se ignora 
Mateo Fuentes Fernández.. 
Juan Fuertes Fe r ré idez . . . 
Fernanao Martínez Pér> z . . . 
Ootzalo \i.zqtezcel Pozo.. 
Bonifecio Diez Viejn 
Antonio de la Pnente 
Angel UrdrigoezCfeado... 
Pactalecn Llimtzatee 
Bnfioo Castio 
Céndidd F a r j ú l . . . . . . . . . . . 
Julio Péitz B i j o . . . . . . . . . . . 
Luis de la Iglesia Uaninez. 
Luis NúBez L r g o . . . . . . . . . 
Angel Tcijóu González . . . . . 
Lucas Rodríguez González. 
Severico López; 
Francisco Rodr íguez . . . : . . 
Vicente A l o n s o . , . . . . . . . . . 
Jceé Gaicia . . . . . . 
Gaspar Valderrej 
Ferrando Vidales... 

Vecindad 

Airbssrguas.., 
Páramo flelSil. 

Arrabalde (Zamort)., 
Idem 
Lf Ñor* 
Santa Malla 
Villar ueva 
Villalbcñe.. 
Vjllómar 
Bainllos... , 
Idem , 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . , 
Sai, Pedro....... . . . , 
ViUehomate... . . . . , 
C o m i l ó n . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . 
Idem.. . . 
Puente Dmg.' Flórez 
Morgovtjo i . . , 
Cts t rot iena. . . . . . . . . 
I c e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Robledo 
Palncifs <1» Jnmoz..; 

RESENA DE L A S A R M A S 

EFcopeta de dos cañones, sistema Lefancheux, recogida por fuerza del puestn de Vegas 
Oirade un cañón, sistema fuego central, recogí la por fuerza del puesto de Villablino. 
Oirá Lufueeie, dos esfiooes, recogida por fjerza del puesto de Ciñera. 
O.ra ce pistón, un cañón, ídem por idem de Alija. 
Otra idem, un idem, por idem idem. 
Otra idem, un idem, por idem ídem. 
Olra J.efanchenz, un idem, iuem por ídem de Santa Maria. 
Otra fuego central, un idem idem, por idem de Vegas. 
Otra oe pistón, nu idem, idem por ídem de Mansills. 
Otra idem, un idem, ídem por idem idém. 
Otra Kemitglhon, un idem, ídem por ídem de Barrillos. 
Otra ce pision, un ídem, ídem por ídem de ídem. 
Otra iden!, un ídem, iuem por ídem de ídem. 
Otra ídem, un ídem, ídem por ídem oe Grajal. 
Otra íde m, no icem. ídem |.or idtm de Vnltquejida. 
Otra Remirgthon, un ídem, ídem por ídem oe Villifranca. 
Otra ne pistón, un ídem, ídem por ídem de icleuj. 
Otra ídem, un ídem, ilem por ídem ue ídem. 
Otra iuem, un ídem, ídem por ídem de Pueate de Domingo F.orez. 
Orre ídem, un ídem, ídem poi iuem tie Prado. 
Olra Lefossie, un ídem, ídem por ídem de Destri'ioa. 
Otra ne ch epa, un ídem, ídem por ídem de ídem. 
Otra de pistón, uo ídem. ídem por ídem de ídem. 
Orr» de i leti no irtenn; \i<*ra oa* iiera de H^m. 

León vO de Enero de 1909.—El primer Jefe, Miguel Arlegui. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

'Bailándose ejecutadas las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, en observancia al art, b3 del Reglamento de 16 de Junio de 1906, 
el Sr. Gobernador he decretado que dentro del plazo de diez días, cootados á partir del siguiente á la fecha en que este anuncio se inserte en el Bc-
IBTÍN, se consigneD los reintegros por pertenencias y por títulos de propiedad que abajo también se detallan, con ios timbres móviles correspondientes; 
en la mtegencia que, si se* dejara transcurrir este plazo por los interesados sin haberlo efectuado, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, 
,con(arregIo al art. 93, párrafo 1.* del citado Reglamento. > -• t : 

Interesados 

B." Ildefonso" de Castro... .> . 
• Luis Belsünde ; CóstaV:. 
i» José Mártinéz Garandé.'. 

Jo'séde ArcillonayGaiay. 
,': «Maria no Al va rez Rozas.; 

a Angel Aicarez Alemán. . 
" » Rioafüo BbdriguezVigón. 

Compañía Anónima lEspafio-
la de Explotaciones Aurífe 
ras» 

Idem 

Vecindad 

R i a f i o . . . . . . . . . . . . . . . 
Gíjón 
Bilbao. 
Idem V . . . . . . . . . . 
Olleros de Sabero . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . 
Cervera del Pisuerga. 

Madrid. 
Idem.. 

Mmas' 
Número 

del 
expe
diente 

Esperanza.;..... 
Mercedes. , 
José M i n a . . . . . . . 
Mana. 
Ade la . . . . . . . . . . 
Santiago.....*.., 
Ampliación a Olvido 

Asunción. 
Josefa. 

i.eoü z ¿ ue tünero Uu 19U9.—Ki lugemero Jefe, J . litvitla. 

3.785 
3.783 
3.790 
3.781 
3.792 
3.791 
3.784 

3.79-1 
3.779 

Mineral 

Cobre.. 
Hierro. 
Idem:.. 
Hulla. . 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 

Oro... 
iltlem. 

A jantamientos : 
Numero 

de 
oerte-
nencias 

S a l a m ó n . . . . . . . . . . 
Carracedelo . . . . . . . 
San Esteban Valdueza 
Berlacga . . . . . . 
La Ercina. 
I g u e ñ a . . . . . . . . . : i 
Vniagatón. . . . . . . . 

Carracedelo.. 
Villadecanes. 

, 21 
134 

8 
79 
12 

137 
57 

141 
17 

Pagoai « papel de reiM-
tegn» 

Pesetas 

52,b0 
134 
15 
79 
15 

137 
57 

325'bO 
42'50 

titulo mÚYÍkB 
PueUii' P«Mtn 

75: 
75 
75 
75 
75 
7o 
75 

7o 
7b 

0'20 
0'20 
0'20 
0'20 
0'20 

'0'20 
0'20 

0'20 
O'SO 

DON JOSÉ REVILLA Y H AY A, 
'Ingeniero je fe del.dlelrlt* n lBcr* 
de esta provincia. 

Hego saber: Que por D. Gaspar 
González, vecino de Vega de Valcar-
ce, se ha preeentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el dia 16 
del mee de la fecha, á las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 16 
pertenencias pera la mina de hulla 
llamada San Jv<¡%, sita en téim'no 
de La Silva, Ajustamiento de Villa-
g a t Ó D . Hi ce la des'gntción de les 
citades 16 pertenencias en la fotma 
siguiente, y cen aireglo al Norte 
magnético: 

Se tomará por punto de partida el 
centro de la puerta de la capilla lia-
aiadi de «San Juan,» y desde dicho 

punto ee medirán lOOmetroa al Oeste 
y se colocará uta estaca auxiliar; 
desde la cual, y sncesivamente, se 
medirán en los rumbos que ee expre
san,los siguientes metros: al N . 400; 
al E. 20C; al S. 800; al O. 200, y al 
N . 400, quedando cerré do el peri 
metió de las 16 pertenencias solici-
tadss. , 

Y bebiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-
pófito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to de) Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tetceto. 

Lo que se anurcia por medio del 
presente edicto para que en el tór 
mil o de treinta dias, cootados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
queee corsideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 28 del Regla-
meo to de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.829 
Leóo 19 de Enero de 1909.— 

/ . Remlla. 

OFICINAS DE HACIENDA : 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
S E LA PROVINCIA. OE LEÓN 

La Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, con fecha 2 del ac-
taal. me dice to qae sigue: 

iPor el Ministerio de Hacienda se 
dictó en 9 de Agosto de 1905, la Real 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, en virtud 
de unacomnnicación de la Interven

ción de dicho Centro, en la que ma
nifiesta que se han presentado en 
acto de revista algunos guardias del 
Cuerpo de Seguridad, á quienes se 
les ha suspendido el pago por resul
tar incompatible dicho destino con 
el haber de rétirado, y sospechando 
que, en dicho Cuerpo, puede existir 
mayor número de individuos en es
te caso, sin que dicha Intervención 
tenga medios para llevar á efecto su 
investigación,S.M. el Rey (Q. D.G.) 
se ha servido disponer: 

1.° Que por es? Ministerio se 
pida al Gobernador civil da esta Cor
te y á tos de provincias, relación de 
los guardias del Cuerpo de Seguri
dad, en activo, que ai ingresar en 
él figurasen como retirados, coa ob
jeto de facilitar medbs á las loter-
venciones para la iavestigación ne
cesaria. 



2, ' Que CD lo fmcesivo los Goher-
nsdoies civilen d«o cuenta i la Di
rección geoerBl dn la Osada y Clt-
ees pasivas da les nombramientos 
en el citado Cuerpo que recaigan en 
retiradcF, pera que. poniéndolo en 
ronecimieoto de I» lutervención res
pectiva, sea dado de bxja en nómi-
us; y 

3. * Qse, i fio de evitar la comi
sión de •Btos abasos, se prevetga ¿ 
les Gobernadores civiles qne nu se 
abone soeldo slgooo á los goardiss 
del Cuerpo de Segunda que, siendo 
retirados, no presenten el oportuno 
cese de la Intervención correspon
diente. 

De Real orden lo digo i V. E. pp-
M sa cooocimieoto y fines consi 
g¿lentes.» 

«Lo que porgo en conocimiento de 
V. S- a los «-fectos oportunos y para 
que proceda a dar de baja en la LÓ-
n;ma á los retirados que teogau 
cmsignado el pago en esa prove
cía, y que i la vez diffruteu haber 
como guardias oe Svgnridad; de
biendo manifestar i V. S. qne res
pecto á los sargentos, cabos y guur-
dms es ioccmpatible el sueldo con el 
haber de letiro,: por-figurar en los' 
presupuestos del Estado con el nom
bre de haber y serles los servicios 
de abono, co-.flime á lo dispuesto 
por el articulo 5!Ü de la ley de Pre
supuestes de 1867. articulo 48 del 
Kegloraento de dicho Cuerno, y á 
las Reates órdenes de 16 ue Junio de 
1S92 y: 14 de Enero de 1899, y por 
por consiguiente, con derecho á re-
tiro, O á oiejorar el qué tienen, se
gún lo que uetermiña la Real orden 
circular del Ministerio do la Guerra 
de 30 de Abril de 190! ('V.L. nú-

: mero 91); él de Ji fes y Ofiiiales, 
-compatible por figurar en los citados 
presupuestos ciiu el nornbre degra-
tificacióo, con arreglo, al Keal de 
creto de 23 de Mtirzu 'de 1905, y las 
pensiones de cruces " dé que- se ha 

, lien en posesión dichos sargeniós 
-cabos y' gaordiaf,-"compatibles, si 
el sueldo que disfrutan rio liega-M 
equivalente de los segundos Tenier-
tes del Ejército éu'activó;» - -

Lo que se hace púbjeo por.medio 
del BOI-BTÍÑ OFICIAL dn ésta "proviu-
cia,- á .fin dé que 'llegué á coooci-

. miento de los individuos á que se 
• refiere la preféóté circular. . •. 

León 20 de Enero' de IS-OS-—El 
Interventor de H-iCienda, Jcee Mur
ciano. : 

CONSEJO PítOVINCHL 
de IndilHli-i» y Comercio 

CIRCULAS 

En la Gaceta del^dia 14 dsl ectnal 
aparece ¡a Re-l orden siguiente del 
Ministerio de Fomente: -

• Habiendo de celebrarse del l.°de 
Junio al 16 de Octubre del corriente 
nfio, en' la riudart de Seattie, en el 
Estado de Washington, de los Enta-
rios Unidos, la Exposicióu Alafki-
Yokoo-Pii.citic de Artts. Ciencias é 
Industrias, en edificio del Estado y 
¡•dmieión deobjetos libree de pago de 
derechos, aauurns é impuesto?; 

S. M. el Rey (Q D G.,) do coi f ir-
midad COL iv, i^iurojadj por la SÚG-
cióa de Inoustiia y Comercio del 
Consejo Superior de la Producción, 
y i propuesta de la Direccióa gene
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio, se h i servido disponer que 
se dé la inajer publicidad posible de 

dicha Exposición, para que puedan 
concurrir i ella particulermeute los 
industriales que lo deseen. 

De Real orcen lo comunico á 
V. S para su corocimientn. y i fin 
de qne, por medio del Boletín Oficial 
de esa provir cia, se dé la mayor pu
blicidad posible. 

Dice guarde é V. S. mochos afios. 
Madrid I I de Enero de 1909.—«Sí» 
chtz Guerra. 
Sres. Delegados Regios, Presiden

tes de los Consejos provinciales 
de Industria y Cemercio de » 
Como se ve por I» precedente 

Real orden, se trata de que nuestros 
productos sean conocidos en el ex 
tranjero, abriendo ruevos Centros 
de consumo, obtei iendo de este me
tió un mercado durable, para lo cual 
el Gobierro t'e los Estados Unidos 
da cuantas f cilidades estén en so 
mano. A fio de r-umentir le concu-
rreicia.A la rffjrida Ezposicióa, de
jando libres de derechos de aduanas 
é impuestos todos cnantos artículos 
se destinen al indicado fin. 

Espero, pues, que los productores 
de ésta provir cia concurrirán é la 
mencionada Exposición con tus pro-, 
duelos,' dan io de este modo prueba 
de las energías conque cuéntala 
provincia de León; y cumpliendo un 
deb»r de honor, de gloria y de pre
verbo. • •'• :. 

León 20 do Ei-nro de 1909.—El 
Delegado Regio. Presidente/Maria
no Aodrés. . -

AUDIENCIA; TERRITORIAL 
DE VALLADO LID • 

.. Secretaria de ffoüernó 

" Le Sala de gobierno h i acordado 
los siguientes oumbramieotos de 
Justicia muiiicipai: • • ^ . ' : 

E n el partido de L a Baiteíi 
j n ° z de San Adrián del Vallo, 

D. Marcelo Feaéndez López. . 
Én el partido de Riaftt 

Fiscal de Oseja de Sajambrei doo 
Angel Granda Púeute,. y suplente, 
D. LoreLZo González Oaneja. " ' . 

. E n el partido de Sahagún ; 

Fiscal de Grajál de Campos, don 
Manuel Autoiinez dé hi Mota, y su-, 
píente, D'. Zoilo Hérez Gurrau. 

Lo que su anuncia a ios tfurtos 
de la legla 8 "del art. 6.* de .a ley 
de 6 de Agosto ce 1907. 

Vtllidcud ¡5 de Enero de 1909.— 
P. A. de la S. de G.: E Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

.# 
* * 

- Se hallan vacautes los siguientes 
cargos de Justicia municipal, que 
han de proveerse con crtegto al ar
ticulo 7. ' de la ley de 5 de Agosto 
de 1907: 

E n el partido de León 
Fiscal de Valdffcesoo. 

E a ilpartido de falencia de Don Juan 
Juez sup.ente de Valderts. 

E n elpirtido de J'illa/ranca 
Fiscal supleote de Corullóu. 
Los que aspira n á ellon presenta 

ráD eu esta Secretaria sus i-estancias 
en el papel sellado cortespoi diecte, 
conloa comprub^ntes de méritos y 
servicios, er. el térmu.o de quince 

. din», 1 contar desde la publicación 

de este anuncio en el BOISTIN OFI
CIA I. . 

Valladolid 15 de Enero de 19G9.— 
P. A. de la S. de G., El Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo-

• 
• * 

Secretaria 
Hallándose vacíate por defunción 

de D. Ramiro Martínez de Velasco, 
la Secretaria del Juzgado municipal 
del Distrito de la Pieza de esta ciu
dad, deberá proveerse dicha plaza 
por oposición, cót forme previene la 
ley ae S de Agosto de 1907 en eu 
art. 15, y en la forma que determina 
el Reglamento de 7 de Diciembre 
de 1908. 

Les aspirantes presentarán sus 
inetateias documentadas del modo 
dispuesto en el art b.° de iquei 
Reglamento, en la Secretaria de 
gobierno de esta Auuieocia, diri
gidas al limo. Sr. Presidebte, det-
tro del pli-zo dé treinta días, conta
dos desde el e guíente i la publica-
cióii de este anuncio en la Gaceta d» 
Madrid;debiendo tfiCtuaise ¡as opo 
Biciones en el local qu» ocúpala 
Sala de lo civil de esta Audiencia. 

Lo que de orden superior se hace 
público á los (fictos oporiunoK.. 

Valladolid Iw de Enero dé 19119 — 
El Sncretari" do gobierr.o, Eugenio 
Benito Pardo.—V.' B.": Bjrilii j o . 

AYUNTAMIENTOS -

Alcaldía conttitvcional de 
Vegacerwtra 

Para oír reclamaciones, por tér-
miuo de echo días, sé h tila expues
to al público en la Secretaria muni
cipal, el reporto de consumos,con 
feccionado.para ei corriei.te año; 
pues pisado dicho plbzo ño, daráo 
atendidas, tuique fueeeu justrs. 

Végacérvera 18 ue Enero ue 1900. 
—El Alcalde^ Eveucio Prieto Oás-
tañoú. / :,'-" ; - '" 

Alcaldía eonttitucional de 
Veg-í ael Condado 

. Se halla de mauidesto .en la Se-
cretaria dé.esté Ayüntamieutó pur 
término de diez dias. á coutar desde 
la ineercióii del presente en el BO
LETÍN OFICIA I , él. reparto de coosu 
moa para 1909; durante cuyo plazo 
so 'fcdui'tirón las reciumauiüues que 
se formulen. 

Vegas del Condado 17 da Enero 
de 1909.—El Alcaide, Liu.eano Fe-
rreraa. 

Alcaldía coMititacional de 
P a i t c ü s dtl SU 

• Incluidos eu el alistámieotc de 
este MULÍcipio para el reemplazo del 
año actuul, como uáturales del mis
mo, los mozos que ¡i coatioúacióa 
se expresan, é igúoi áudose su para 
dero, atsi como el de sus padres, por 
más de diez años consecutivos, se 
les cite 'por «•. presentí anuncio para 

'que ellos ó. persona que les reprf-
sei.te, comparezcan en esta consis
torial el dio 31 del corrinrte mes, en 
que tendrá logar la rectificación del 
alíst;niieotc; en ia ÍMto;igei.cia quo 
de no comparecer eu uicho dia m 
persona que responda por ellos, se
rán excluidos del alistamiento y les 
pararán lospurjuicioscoosiguientes: 

Moiv! ¡ue ae citan 
1.° Manuel Bueno García, hijo 

de Santiago y Filomena, natural da 
Salientes, y los padres d i Pnmout. 

2. " Gonzalo García Bueno, de 
Manuel y Concepción. 

3. " Roque Mallo Alvwez, de Be
nito y Dolores. Estos dos mizos na 
torales de Salientes. 

4. " Fernando Mirtíorz Rodrí
guez, de Maounly Peitscla, de Val-
deprado. 

5. * Jesús de la Calzada Amigo, 
de Manuel y Angela, de Susañe.-

6. " Tomás Goczilez Bueno, de 
Antonio y Dolores, desalientes. 

Palacios del Sil 17 de Enero de 
Enero Je 1909.—El Alcalde, Padre 
Diez. 

Don Benito Cabeza Garcia, Alcalde 
ronetitucioofl de Villugatón. 
Hago saber:.Que los mozos que á 

continoación. se i xpresaD, coa ia fe
cha de sus QLciinientce y nombres. , 
de sos padres, han sido comprendi
dos eo ei alistamiento verificado eo 
esta localidad para el remplazo del 
E jé rc i to del año acusl, como 
comprendidos eu el caso 5 . a r t 40 
oe ia vegeote ley de Reclutamiento. 
- Eu su cócseccencia, y siendo des
conocido ei paradero de dich.s mo
zos, y aun la existencia de los mis
mos y 1>I de sus padres, los cuales 
segúo de público so asegura, se ou-
seniaron ce esta localidad hace más 
de oiez años, sin que desde entonces 
se hiya vuelto á tener "cotioia, <e 
ellos; en ármonia con lo preceptua
do en las disposiciones vigentes, he 
dispuesto publicar esté atunció,por 
el que seles hace saberá los referidos 
mozos, asi como á sus padres, tute-
res, parientes ó amos, concurran, 
caso de existir, ante este Ayunta-
miento, en cualquiera de los días' 
desde esta fecha al .13 de Febrero 
próximo; a respoóoer aé'!os:debereB 
qué la- ley les impose; parándoles, 
eo otro casó, el peijuicio que es 3oa-. 
siguiente." ^ '•; : 

Uotot fue se citm -. 
; Florencio Blanco, hijo de Agñfti 

na, nació en Los Barrios de Niett'so . 
el ,23. de Febrero de 1888: 

Balbioo Blas García, hijo de Anto
nio y de Antonia,mxió en Manzanal 
el 15 de Junio de 1888.' - y > , . . 

Nicolés Reguera Alvarcz. hijo de 
José y de Jíseft, nació eu Boibueaa-
el.Ib.dé J'uliu.d6;1888-

Sor; fiu Fernández Garcia, hijo de 
Narciso y .du BdltaSbra. nació eu 
Ucedo el i1» de Julio de 1888. 

Pedro Nuevo Vuldér, hijo, de Pe
dro y dulas bel. rucó en Kequ'jo y 
Cotús el 27 de Octub-e de 1888. 

Viilagatóu 15 de Enero de 1909. 
—Ei Aicaioe, Benito Cabeza. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Para oir reclamaciones se hallan 
de tníuififsto en Secreta¡iu al públi 
co por término de ocho dias, los re
partos de co; sumes y arbitrios c-x 
traordir-anoe, firmados puraei año 
áa 1909; entendiéndeee que las no 
prefentodus en dicho plr-zo no serán 
oídas. 

Paradaecca )9 de Eoeio de 190». 
—El Alcalde, Pedro Alouso. 

Alcaldía constititcional de 
Cottrillo de la Valduema 

Se halla vacante la pl '24 de Re
caudador y Dspos.tario de ke fondea 



muoicipalea de este Ayuntamiento, 
con e! sueldo snual de 200 pésetes, 

' psgadap por trimeaLren veocidca de 
dichos fjndcs. 

Se anuocm su provisión por quiL-
ce días, eo los cuales presei.tarán 
sus solicitudes en la Secrcturia mu 
nieipai los que deseen tbteoer di
chos cargCB, que lian de recaer en 
una sola persona. 

Caetrillo de la Valdnerna 17 de 
Enero de 190!).—El Alcaide, P. I . , 
Esteban Argüelo. 

Alcaldía contlilucional de 
Chotas de A bajo 

Para oir reclamaciones queda ex
puesto al publico por término de 
ocho días, ol padrón de cédulas per
sonales y el repartimiento de consu
mos de esté Ayuiiiaaiiento, para el 
año actual de IBCO, eo la Secreta
ria municipal. 

Chozas de Ahejo. ¡7 de. Enero de 
1909.—El Alcalde, Fabián Fierro. 

: Alcaldía constilucimal de 
, Quintana ael Castillo 

Por el término de quince.dias 
queda expuesto al (.úoiico en esta 
-áecretstíü, el presupuesto munici
pal ordinario para él aBo actual. 

, Quintana del Ctetillo 19 de E iero 
de 1909.—El Alcalde, Manael Ko-

'driguez. 

A Icaldia eenstitucienal de 
Vtga áe Valcarce 

Qaeda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ajuntamiento 
por término de ocho días, el padrón 
de cédulas personales para el co
rriente año. 

Vega de Valcarce 20 de Enero 
de 1909.—El Alcalde, Darío M. Cas-
tedu. 

Alcaldía constitucional de 
Oarrafc 

Terminado el repartimiento de 
coaaumos de eate Ayuntamiento, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal por término de ocho días; 
durante los cuales pueoen los inte-
resudos presentar UB reclamaciones 
que estimen conducentes; pues 
trasseurriao dicho plazo no será 
atendioa ninguna por justa quesea. 

Garrifo 19 de E.ero de 1909.— 
El Aícalae, Emilio López. 

Alcaldía constitucional de 
A ttorga -

Habiéndose ausentado del domi
cilio de eos padres, siu el consenti
miento de ellos, Dámaso del Campo 
Alonso, de 20 años de edad, soltero, 
labrado'-, hijo de Eugenio y Vicenta 
natural y aomicuiudo en esta ciu
dad, se ruega su busca y captura, 
poniéndole á dispos.ción de esta Al 
caldia. 

Señas: Estatura regular, pelo cas
taño, color moreno, ojos castaños, 
nariz y boca regulares; viste panta
lón de pana negra, blusa azol y 
boina negra. 

Astorga 19 de Enero de 1909.—El 
Alceldeaccidental, Victorino Luengo 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Víctor Sintamm-ta Rodrí
guez, hijo de Manuel y Maris; Feli
ciano Lozano Lozano, de Santiago y 
Manuela; Santiago Santos Rodrí
guez, de Lucas y de Mari a, natura
les de este Municipio y alistados en 
el mismo para el reemplazo del año 
actual, se les cita para que compa
rezcan en esta Consistorial los due 
31 del corriente E lero, el 14 de Fe
brero y el 7 de Marzo próximos, á 
las nueve de la mañana, para pre
senciar los actos de ractiBcación del 
alistamiento, sorteo y clasificación 
de soldados; paraudoles el perjuicio 
consiguiente ea el caso de que fdl-
tasen. : ' 
, ' El Burgo 18 dé Eie-o de 1909 — 
El Alcalde, Manuel Baños. 

JUZGADOS 

Don Dionisio Hartado Merino, Juez 
municipal de esta ciu-iad. 
Hago saber: Qje para pago de 

pesetas a D. José Prieto Franco, y 
costas y dietas a que ha sido con -

donado en juicio verbal Antonio Fló-
rez Diez, vecino de Riosequino, se 
venden en pública snbista, como 
propios del mismo, los bienes si
guientes: 

1. * Uoa casa, en Riosequino, á 
la calle Real, número treinta y cin
co, mide de Oriente á Pooiente quin
ce metros, y de Mediodía á Norte, 
doce: linda por Oriente, Mediodía y 
Norte, casa, y Poniente, casa de 
Manuel Balbuens; tasada en mil 
cioenonta pesetas. 

2. ° U oa viga de chopo, de t:ei l i 
ta píes ae largo; tasada en ocho pe
setas. 

El remate so verificará eo esta 
Juzgado el di-i tres de Febrero pró
ximo, á las once de la mañana, y 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parces de la 
tnsacióa y sin que los licitadorea 
hiyan consignaoo previamente el 
diez por ciento de su importa. 
. No constan títulos del io mueble; 
y el comprndor hibrá de suplirlos á 
su costa, ficilitindole únicamente 
certificación del acta de remate y 
diligencia de consignación ; 

Dado en León á veinte de Enero 
de mil uovecieotos nueve.—Dioni
sio Hurtado.—Ante mi, Enrique Zo
tes. 

Don Dionisio Hurtado Marino, Juez 
municipal da esta ciudad. , 
H-go saber: Qio para pago da 

treaciedtiis pesetas, intereses, die
tas y costas á qué ha sido condena-
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profesión ó de.un grupo do profesiones análogas, prestándo
les su asesoría pufj&ional, segú r una tar.fj módica que al 
( ficto acuerde el Consejo de Patronato, y atendiendo con 
ello su finalidad de difundir e inculcar In previsión popular, 
especialmente la realizada ea forma de pensiones de retiro. 

Art. i 19 üiclns servicios de asesoría. profesional serán ' 
gratuitos respecto a la práctica de pensiones de retiro para 
las Mutualidades que las aseguren colectivamente en su to
talidad o bien parcialmente, por medio del coaseguro y del 
reaseguro, eo el Instituto Nacional de Previsión, on la for
ma expresada en estos Estatutos, y previo acuerdo, en cada 
caso, de la JuMa de. gobierno. 

Art. 120." El. Instituto Nacional de Previsión procurará .-
órgaDizar sü représ-intácioi) provincial y local sobre la base 
de las Cajas de A turros y do entidades reaseguradoras y co-
aseguradoras, medincte convenios en los que se reconozca la 
completa separaemu de sus peculiares fanciooes y respousa-
bilidadee y en lu forma que se determina eo el capitulo V 
ce la sección primara [Cajas colaboradas y auMiares). 

CAPÍTULO I I 
Instituciones similares . 

Art. 121. Las ree'as de la sección tercera de estos Esta
tuto» (Derecho especial) podrán utilizirao, deut.-o de los l imi
tes fijauos para el Instituto Nacional dé. Previsión, por las 
Cajas de Pensiones de retiro á fiVot do las clases trabaja
doras, constituidas por la acción social, según las bases téc
nicas determinadas eo el art. 15 de la ley orgánica, con se
paración' de cuaiqdcr otra clase de riesgos, y que asignen 
t.us beneficios á U totolidad de asociados. 

. Art. 122. Para la aplicación del precedente, articulo se 
tendrán en cuent i loa Eíglamentos especiales que, según lo 
establecido eo la ley orgánica, se publiquen por los Minis
terios de lo Gobernación y de Hacienda, oyendo al Instituto 
de Kefjrmsa Sociales. 

Art. 123. Lus dispesic'.o&os reglamentarias dictadas á 
Este íhe to se consideruráo disposiciones adicionales a los 
presentes^Estatutos, y las primeraraenta dictadas regirán, 
-según lo dispuesto-ea el art. 39 de la ley, eo la misma fecha 

. en el Instituto Nacional de Previsión, no podrán ser objeto de 
cesión, retención ni embargo.por concepto alguno. 

Las cantidades que deban entregarse A losderechohibien-
tes, en eamptimiépto de los cuntratos de reott vitalimi i ca- -
pital reseryido, serán propiedad 'dé los mismos..auu contra 
las reclamaciones de Ueredeios y acreedores de cualquier 
clase del que hubiera hecho ol seguro. .:' ' 

Art 107.' El Instituto Nicionai de Previsión éstn-á.exen- : 
to, por razón de sus operaciones, bienes y valores, de los im
puestos de;utilidades y contribución iudustrial-y.territorial,'/ 
seguros, derechos reales y timbre. 

., Se librarán de oficid íes certificaciones de ciúdBdania. n t - ' 
cimientos, matrimonios,.defunciones y demás, referentes al 
Registro civil, y asimismo l-'s certifioaciónes '•arroquiales 
scOíhurhs que reclame el Instituto Nacional de Previsión 
á los asociados para su iogresi ó para acreditar su situación 
jmldica respecto a la Mutualidad ó la do sus derechotubien-
res, hiciéodose constar en dichos documeutes que SÍ extien
den exclusivamente pura el expresado ef'Cto. 

. Art. 108. Se reconocerá ai loetituto Nacional do Previ-
sióa el carácter de iosdtutución de beneficencia para el efec
to de litigar como pobre, bien sea actor ó demandado. 

Art. 109.' La corrospondeucin del Instituto Nacional de 
previsión, con sus Delegaciones y Agencias, entendiéndose 
por talos lf.s Cajas oolabora'dons y auxiliares y Agencias da 
Fomento de la Previsión popular, definidas én ei capitulo.IV 
de ¡a Sección primera de los Estatutos, ssi como la marte-
ni la con les asociados al lostituto Nacional y coa las ofici
nas públicas, será admitida a circular por España con igual 
franqueo que los impresos, siempre que so sujete & las condi
ciones exigidas en esta clase de correspondencia, y, además, 
á las especiales de giraotí i que al ef icto puedun dictarse. 

Respecto á las comunicaciones telegráficas del I istiíuto 
para osuatos del servicio con las personas y entidades indi
cadas en el primer p.'uTi f i de este articulo, la tasa aplicable 
tera ia mitad de la ordinaria. 



m 
do D. Antonio Flórez Diez, vecino 
de Bioeeqaino, en juicio verbal que 
le promovió D. Felipe Martioez, 
spoderailo de D. José Prieto Fran
co, ee venden en pública subasta, 
como propios del prímeio, los bie
nes sigoieutee: 

1. " Una tierra, en Rioseqnino,al 
l i t io de Las Llamas, trigal y cente
nal, de non finege: linda al Oriente, 
con camino real; Mediodía, otra de 
Teodoro V,-. i buena; Poniente, tierra 
de Santos Ordó&ez, 3 Norte, cami
no; tasada en cuarennta y cinco pe
setas. 

2. * Otra tierra, en término de 
Palazuelo, al sitio de Valdequinta, 
de ocho celemines: linda Oriente, 
otra de José Bnlbuena; Mediodía,ce-
mino; Poniente 7 Norte, de Pablo 
Die¡>¡ tasada en cuarenta y cinco 
pesetas. 

3. ' Doscientas arrobas de hier
ba; tasadas en doscientas pesetas. 

4 . ° Ciento cincuenta arrobas de 
paja de trigo; en setenta y cinco pe
setas. 

&.° Ciento cincuenta arrobas de 
paja de centeno: en cuarenta y cin
co pesetas. 

£1 remáte se verificará simnltá 
neamente en el Juzgado municipal 
de Garrafa y en el de esta ciudad, á 
lia doce horra del dia tres del próxi
mo mes de Febrero, no admitiéndo
se postaras que DO cabrán las dos 
terceras partes de la tasación y^sin 
que los licitadores consignen pre
viamente el diez por ciento de su 

importe. No existen titulos de loe 
inmuebles y el Juzgado solamente 
dará á los compradores certificación 
del acta de remate. 

Dado en León á veinte de Enero 
de mil novecientos nueve.—Dioni
sio Hurtado.—Ante mi, Enrique Zo
tes. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipsl de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

trescientas pesetas, intereses y coa -
tas á que ha sido condenado D. An
tonio Flórez Diez, vecino de Riose-
quino, en juicio verbal que le pro
movió D. José Prieto Franco, se 
venden en pública subasta, como 
propios del F.órez, los bienes si
guientes: 

1. ' Un carro, con rodal de ra
yos; tasado en ciento veinticinco 
pesetas. 

2. ° Dos arados con sus rejas; en 
dieciséis pesetas. 

3. ' . Diez tablas de chopo de nue
ve pies y de doce pulgadas de an
cho; en diez pesetas. 

4. * Un prado,en término de Rio-
sequino, á les Pozas, de una hemi-
na: linda al Oriente, otro de Paulino 
Gutiérrez; Mediodía, de herederos 
de Inés Balbuens; Poniente,calle de 
las Pozas, y Norte, prado de Juan 
Andrés; tasado en quinientas pese
tas. • 

5. ' Otro prado, en el mis me tér
mino, á la huerta, de ocho celemi

nes: linda a) Oriente, con otros de 
Manuel de Robles y otros, Mediodía, 
D. José N . , vecino de León; Po
niente, herederos de Pablo Diez, y 
Norte, José Alvarez; tasado en qui
nientas pesetas. 

K." Otro prado, en el propio tér
mino, al Campo, de una {anega: lin
da al Oriente y Poniente, con cami
no; Mediodía, otro de Ignacio Gu
tiérrez, y Norte, de Francisco Fie-
cha y otros; tasado en doscientas 
cincuenta pesetas. 

7. " Una tierra, en el mismo tér
mino y sitio de Valdeoaados, cente
nal, de cuatro fanegas, proindiviao 
con otros dos, y por consiguiente, 
la tercera partees la que pertenece 

' al deudor: linda tode: al Oriente, 
otra de Fanstino Die¿; Mediodía te
rreno común; Poniente,otra de Frai
laos Mmún, y Norte, monte; tasada 
en ciento setenta y cinco pesetas. 

8. ' Otra tierra, á Valtuerto, en 
el mismo termino; centenal, de una 
fanega: linda al Oriente, Mediodía y 
Poniente, con camino, y Norte, con 
Faustino Diez y otros prados; tasa
da en treinta y ucho pesetas. 

&. ' Otrs tierra trigal, en el mis
mo término, á las Capillas, hace 
media fanega, y linda al Oriente, 
con camino; Mediodía, la de Maria 

García; Poniente, arroyo, y Norte, 
finca de la Capellanía; tasada en, 
ciento cincueota pesetas. 

10. Otra tierra, en el referido, 
término y sitio del Pradón, trigal, 
de una fanega: linda al Oriente, otra, 
de Genaro de Robles; Mediodía, del 
mismo; Poniente, camino, y Norte, 
tierra Baldomero Balbueoa; tasada 
en cuarenta y cinco posa tas. 

El remate se verificará simultá-. 
neamente en el Juzgado municipal 
de Garnfe y en el de esta ciudad, el 
dia cuatro de Febrero próximo, á 
las once de la mafiana, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación y 
sin que los licitadores consignen 
previamente el diez por ciento de su. 
importe. No existen tltuloa dé los, 
inmuebles, y el Juzgado solamente 
facilitará certificación del acta de. 
remate y de ¡a consignación del pre
cio. 

Dado en León á veinte de Enero 
de mil novecientos nueve.—Dioni
sio Hurtado.—Ante mi, Enrique Zo
tes.- . 

LEÓN: 1909 

Imp. de la Diputación pnmiicial 
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SECCIÓN CUARTA 
. Relación eon Insiilutos de fines análogos 

CAPÍTULO PRIMERO 
Inititueiones adheridas 

Art, 116. Las relaciones del Instituto Nacional de Previ
sión con las instituciones de fines análogos, son las contrac
tuales dé seguros á que ee refiere eeta sección, o las mera, 
mente administrativas de que trata especialmente el capitu
lo IV de la sección primera.. 
- Art. 111.- "La adhesióo de instituciones betéficas de toda 

- dase si Instituto Nacional de Previsión puede realizarse: 
1.° Por medio de operaciones cómplementanas de las del 

Instituto Nacional; 
Por el reaseguro ó el coaeeguro de pensiones de retiro; 

3.' Por el seguro colectivo. 
Art. 112. Correspondiendo al Instituto Nacional de Pre

visión la gestión exclusiva del Fondo general de bonificacio
nes para pensiones de retiro, integrado con la subvención del 
Estado, aplicará dichas bonificaciones á la totalidad de las 
operaciones que en parte reasegure ó coaeegure con las con
diciones expresadas en los siguientes articules de los Estatu
tos; en los del capitulo I I de la sección segunda, Bmifkacio-
sei, y en los correspondientes convenios; proporcionando sos 
condiciones á las establecidas con carácter general. 

Art. 113, El reaseguro y él coaseguro implican la obser
vancia de las reglas técnicas del seguro en la institución ad
herida, especialmente la ordenación de BUS pensiones de reti
ro con arreglo á una Tabla de mortalidad admitida por el 
Instituto Nacional de Previsión y i un tipo de interés que no 
exceda del 3 y medio por 100 y la formación de reservas ma
temáticas. 

Ai t. 114. Las instituciones adheridas deberán tener un 
carácter benéfico, sin utilidad de índole mercantil, eviden
ciado por su finalidad social en favor de las clases trabajado
ras, ó por ser una Mutualidad de Previsión exclusivamente 
constituida por esociados de una misma profesión ó de un 
grupo de profesiones acálrg&s. 

Art. 115. El instituto Nacional de Previsión emitiiá l i -
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brotas de pensiones de retiro complementarias de libretas es
peciales de ahorro abiertas por las Cajas de Ahorros, con la 
condición de que el 31 de Diciembre de cada afio se compute 
en las primeras, en concepto de imposiciones por cuotas, la 
parte convenida de los réditos onuules que produzca las se
gundas. Estas libretas especiales de ahorro podrán tener un 
limite máximo de imposiciones mis elevado que el ordi-. 

-nano. • 
Art. 116. Se considerara libreta de akorro complementa- • 

na de otra de pensión del Instituto Nacional la abierta en 
una Caja de Ahorros, estableciendo la condición de que enb-
sistirá la expresada libreta do ahorro con el saldo mínimo-
permanente de una peseta hasta quedar cancelada la libreta 
de pensión relacionada con tquélla. transfiriéndose á la pri
mera las cantidades que en concepto de pensiones vencidas, 
correspondan á la segunda. 

Art. 117. Las instituciones benéficas de todas clases, com^ 
prendiendo en las mismas las Mutualidades de obreros y en» 
pleados del Estado, legalmente autorizadas al efecto, po
drán celebrar convenios de seguro colectivo do pensiones de 
retiro coa el Instituto Nacional de Previsión, y se concede
rán á estos seguros las especiales facilidades que á continua
ción ee mencionan, sin perjuicio de las demás que pueda re-, 
conocer el Reglamento: 

1. ° Emisión de libretas provisionales para el principal 
efecto de acreditar la edad del asegurado, canjeables en una 
liquidación anual por libretas definitivas, mediante el abono 
del interés correspondiente, lo que permite cobtrilmciones . 
fracciónales dentro de la Mutualidad, á fin de llegar á COUE-
tituir la cuota computada en el vencimiento más favorable 
al asegurado dentro del afio, 

2. ° Reconocimiento de bonificación preferente de pensio
nes, en la forma que determine el contrato colectivo cele
brado; y 

3. ° Facultad en los asegurados de domiciliar en las ofici
nas déla Mutualidad contratante el oportuno pago de pen
siones vencidas. 

Art. 118. Podrán establecerse relaciones especiales entre 
el Instituto Nacional y las entidades constituidas exclusiva
mente para la previsión mutua de asociados de una misma. 

M I 


